
INFORME SECRETARIAL: Girardot, doce (12) de noviembre de 2021. Ingresa al 
Despacho de la Señora Juez, informando que conforme a la Circular PCSJC21-15 de 08 de 
julio de 2021, fue allegado por parte del demandante certificación de cuenta bancaria para 
realizar transferencia de los dineros pendientes por entregar. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA (EJECUTIVO CONEXO) 
DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO ROMERO TOQUICA Y OTRO 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
RADICACIÓN:  25307-3331703-2012-00132-00 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena por Secretaría realizar el pago del título 

Judicial1 con abono a la cuenta de ahorros No. 24085798380 a nombre de DIEGO 

FERNANDO ROMERO TOQUICA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.609.317 

conforme certificación bancaria visible a folio No. 37 del Cuaderno electrónico de medidas 

cautelares. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, continuar con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                 
1 Ordenado en auto 19 de agosto de 2021, visto a folio No. 28 del cuaderno electrónico de Medidas Cautelares 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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